
Este Ministerio, de acuerdo con lo expuesto y de conformidad 
con el dictamen favorable del Consejo de Estado, en Comisión 
Permanente, ha acordado:

Primero.—Declarar nulos de pleno derechos los actos pre
paratorios y de adjudicación del concurso-subasté, para la cons
trucción de cuatro unidades de Preescolar en Larva (Jaén), 
convocado en el «Boletín Oficia] del Estado* de 10 de noviem
bre de 1980, y adjudioado definitivamente a la Agrupación Tem
poral de Empresas «Cronos, S. A.», y «A. C., Empresa Construc
tora, S. A », el 10 de diciembre pasado.

Segundo,—Que se retrotraigan la6 actuaciones hasta el mo
mento inmediatamente anterior a la admisión de licitadores.

Contra la presente resolución, que pone fin a la via adminis
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la misma, de acuerdo oon lo dispuesto en el 
articulo 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Admini6trativa.

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 5 dé octubre de 1981.

ORTEGA Y DIAZ AMBRONA
limos. Sres. Presidente de la Junta de Construcciones, Instala

ciones y Equipo Escolar y Delegado provincia'. del Minis
terio de Educación y Ciencia en Jaén.

26631 ORDEN de 5 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Alicante.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departamen
to e Inspección de Educación Básica del Estádo;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.
 Lo digo a V. I. para sú conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I,
Madrid, 5 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 dé febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carballo.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.
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26632 ORDEN de 6 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Almería.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departamen
to e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de1 las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carvallo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


